
IEPAC 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 21 CON CABECERA ENEL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATAN, DE FECHA 

En el municipio de TICUL, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 12 horas 

con 05 minutos, del dia 29 de febrero del año 2024, en el local que ocupa el Consejo Distrital 

Electoral 21 de TICUL ubicado en el predio número 197-G de la calle 32 por 23 del centro 

de este municipio, se reunieron los integrantes de este Consejo Distrital Electoral con la 

En uso de la palabra, la C. ZEIDY LUCELLY PACHECO KU Consejera presidente, 

de este Consejo Distrital Electoral 21, manifestó lo siguiente: Buenas tardes seDoras 

señores integrantes de este Consejo Distrital Electoral de TICUL, Con fundamento en el 

artículo 5, inciso d), del Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Yucatán, declaró que siendo las 12 horas con 06 minutos 

del dia 29 de febrero del año 2024 damos inicio a la presente sesión de carácter ordinaria. 

Continuando en uso de la voz la consejera presidente, de conformidad a lo 

establecido en el inciso d), del articulo 7, del mismo ordenamiento jurídico, solicitó al 

secretario ejecutivo proceder con el primer punto del orden del día, consistente en dar 

cuenta de la lista de asistencia. 

Siendo que, como punto número uno del Orden del Día: en uso de laoatebra el 

Secretario ejecutivo C. SANTOS DAVID CHI NAVARRETE para hacer cosSe 

en el acta de la presente Sesión, procedió a tomar la asistencia de los s�rane este 

Consejo Distrital Electoral, encontrándose presentes las siguientes pesonas: 

Consejera Electoral C. MARISSA TEH ALVARADO 

Consejera Presidenta C. ZEIDY LUCELLY PACHECO KU 

ejecutivo C. SANTOS DAVID CHI NAVARRETE con derecho a vOz, pero Todos los anteriormente mencionados con derecho a voz y voMK, 
SNo. 

Y las representaciones de los siguientes partidos políticos: 

IEPAC 
CONSEYO DISTITAL 
LECTORAL 21 CON 

CASFCERA EN E MUNNCIPIO 

DE TICUL 
PROCESO AKCTORAL 

SN 
N 

Partido Acción Nacional, C. PEDRO OTILIO SERRALTA GUTIÉRREZ representante 

propietario. 
Partido MORENA, C. NEYDA ARACELLY NERI PAT, representante propietaria 

Partido Verde Ecologista de México, C. JOSE GONZALO CHUC ESTRELLA, 

representante propietario 

29 DE FEBRERO DEL AN0 2024. 

finalidad de celebrar la presente Sesión ordinaria. 
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Seguidamente la consejera presidente solicitó al secretario ejecutivo proceda a dar 

cuenta del siguiente punto del orden del dia; a lo que el secretario ejecutivo, en cumplimiento 

del punto dos del orden del dia, y con fundamento en el artículo 7 inciso d) del reglamento 

de sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

certificó que con la asistencia de los tres Consejeros Distritales Electorales con derecho a 

VOZ y voto entre los que se encuentra la consejera presidente, existe el Quórum legal para 

llevar a cabo la presente sesión. 

En uso de la voz la consejera presidente, de acuerdo al punto número tres del orden 

del día y con fundamento en el numeral 1, del artículo 12, del Reglamento de Sesiones de 

los Consejos del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, declaró la 

existencia del Quórum legal y estar debidamente instalada la sesión. 

Por lo anterior la consejera presidente, solicitó al secretario ejecutivo que proceda a dar 

cuenta del orden del día de la presente sesión, a lo que el secretario ejecutivo, en 

cumplimiento del punto número cuatro, con fundamento en el inciso b), articulo 7 de 

Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participaciónd 

Ciudadana de Yucatán, presentó el orden de día, dando lectura a los puntos respectivos. 

1. Lista de asistencia. 
2. Certificación del quórum legal. 
3. Declaración de existir el quórum legal y declarar debidamente instalada la sesión 

4. Lectura del orden del día. 

5. Lectura del secretario ejecutiVO en su caso, de los escritos presentados ante este 

consejo distrital electoral. 

6. Aprobación en su caso, del acuerdo por el que se determina el 

se ubicará la bodega electoral de este consejo. 

7. Asuntos generales. 
8. Receso para la elaboración del proyecto de acta de sesión. 

sesión. 
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9. lista de asistencia y certificación del quórum legal en virtud de laVeanudaaúnnde la 

12. Declaración de haberse agotado todos los puntos del orden del dia. 

13. Clausura de la sesión. 
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10.Declaración de existir el quórum legal y estar debidamente instalacNsiónN 

11.Lectura y aprobación del acta de la sesión. 

Seguidamente la consejera presidente solicitó a el secretario ejecutivo se sirva a 

proceder con el siguiente punto del orden del día; a lo que el Secretario ejecutivo en 

cumplimiento del punto cinco del orden del dia, siendo este la lectura de los oficios recibidos 

en este Consejo Distrital Electoral 21, siendo los que se relacionan a continuación: 

BADAN 
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2024 Por el que se rmsueve la solicitud de registro de la candidatura 

del Estado de Yucatån postulada por el Particdo Acclón Nacional 

es eltral ocal 2023-2024 

G0NN Pr el que se reSuelve la solicitud de registro de la candidatura a la 

Gutetu del Estado de Yucat£n postulada por el Partido Revolucionario 

Institucional enel prveso electoral local 2023-2024. 

$ G02024 Por el que se resuelve la solicitud de registro de la candidatura a la 

Quteatura del Estado de Yucatàn postulada por el Partido de la Revolución 

Democrática en el prooeso electoral local 2023-2024. 

L CG0222024 Por el que se resuelve la solicitud de registro de la candidatura a la 

Sutematua del Estado de Yucatán postulada por la coalición sigamos haciendo 

historia en Yucatán en el proceso electoral local 2023-2024. 

3 CG0232024 Por el que se resuelve la solicitud de registro de la candidatura a la 

Sutematura del Estado de Yucatán postulada por el Partido Movimientor 

Ciudadano en el proceso electoral local 2023-2024. 

3 CG242024 Por el que se resuelve la solicitud de registro de la candidatura a la 

gubematura del Estado de Yucatán postulada por el Partido Nueva Alianza Yucatán 

en e oroceso electoral local 2023-2024. 

Ofcio de fecha 25 de febrero mediante el cual se informa que el 

de CHAPAB aún no cuenta con respuesta por parte del H. Ayytanienbre e 

otorgarmiento de los espacios de uso común. 

8. Oficio de fecha 25 de febrero mediante el cual se informa que 

de TICUL aún no cuenta con respuesta por parte del H. 

otorgamiento de los espacios de uso común. 
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Múnici? N 
sabe 9. Oficio de fecha 25 de febrero mediante el cual se informa que el seo M 

de DZAN ya cuenta con respuesta por parte del H. Ayuntamie 

otorgamiento de los espacios de uso común y se ha llevado a cabo el sorteo. 

10.Oficio de fecha 26 de febrero mediante el cual se informa que el Consejo Municipal 

de MAYAPAN aún no cuenta con respuesta por parte del H. Ayuntamiento sobre el 

otorgamiento de los espacios de uso común. 

11.Oficio de fecha 26 de febrero mediante el cual se informa que el Consejo Municipal 

de CHUMAYEL aún no cuenta con respuesta por parte del H. Ayuntamiento sobre el 

otorgamiento de los espacios de uso común. 

12. Oficio de fecha 27 de febrero mediante el cual se informa que el Consejo Municipal 

de MAMA aún no Cuenta con respuesta por parte del H. Ayuntamiento sobre el 

otorgamiento de los espacios de uso común. 
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13.Oficio de fecha 27 de febrero mediante el cual se informa que el Consejo Municipal 

de TEKIT aún no cuenta con respuesta por parte del H. Ayuntamiento sobre el 

otorgamiento de los espacios de uso común. 

14.Oficio de fecha 28 de febrero mediante el cual se informa que el Consejo Municipal 

de SANTA ELENA ya cuenta con respuesta por parte del H. Ayuntamiento sobre el 

otorgamiento de los espacios de uso común y se ha realizado el sorteo. 

15.Oficio de fecha 28 de febrero mediante el cual se informa que el Consejo Municipal 

de OXKUTZCAB aún no cuenta con respuesta por parte del H. Ayuntamiento sobre 

el otorgamiento de los espacios de uso común. 

16.Oficio de fecha 28 de febrero mediante el cual se informa que el Consejo Municipal 

de MANl aún no cuenta con respuesta por 

Por lo que a continuación la consejera presidente con fundamento en el artículo 159 

fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, 

declaró formalmente incorporados al representante del Partido Verde Ecologista de México 

C. JOSE GONZALO CHUC ESTRELLA V al C. PEDRO NERI FLORES ComesPor 

el Partido MORENA C. NEYDA ARACELLY NERI PAT como 

ESMERALDA DE LA ROSA INTERIAN como suplente. 
propietariEA 

TEPAC. 
Continuando con el uso de la voz la consejera presidente, con funHamentoeni at 

4/ del Reglamento Interior del Instituto Electoral v de Participación ladatán 

señaló que las representaciones incorporadas en este acto deberreroRAoesta 

Constitucional por medio escrito ante este Consejo Distrital. 

NNCIPIO 

PROCESO ELKCTORAL 
LOCAL 2023-2024 

En uso de la voz, la consejera presidente, solicito al secretario ejecutivo bontid 

con el siguiente punto del orden del día, a lo que el secretario ejecutivo, dio cuenta del punto 

seis, consistente en la aprobación en su caso, del espacio que será utilizado como bodega 

electoral de este consejo, por lo que la consejera presidente, informo que el espacio a 

utlizar, corresponde al siguiente PIEZA UBICADA EN LA SEGUNDA PLANTA CON 

MEDIDAS DE 1O METROS DE LARGO, 4 METROS DE ANCHO Y 4 METROS DE ALTO 

teniendo en cuenta, que la cantidad de portafolios a resguardar de la elección de gobernador 

es de 145 paquetesyel de diputados de 186 paquetes, por lo que pregunto a los integrantes 

de este consejo, si existía alguna observación al respecto, y al no haberla y con fundamento 

en el artículo 5 inciso i) del Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral 

y Participación ciudadana de Yucatán; la consejera presidente solicitó al Secretario 

EjecutivO que prOceda a tomar la votación Con respecto a la aprobación del acuerdo en el 

que se describe el espacio que será utilizado como bodega electoral de este consejo. 

El secretario ejecutivo, con fundamento en el artículo 7 inciso g) del Reglamento de 

Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yucatán, 

procedió a tomar la votación de los integrantes del Consejo Municipal Electoral con derecho 

a voz y voto, solicitándole a los Consejeros Electorales que estuviesen por la aprobatoria, 
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e 3ce0o de esoaco que será utizado como bodega electoral de este consejo. hacerel 

arr e ievataa man 
AtO Seguo e secretano erecutvo informó que. el acuerdo por el que se aprueba el 

Sca0O GuE Será utiizado como bodega electoral de este consejo. habia sido aprobado por 

ranmcad de votos. sendo estos dos votos a favor. guedando identificado con el nümero 

Oe auerdo CD21/10/2024. en el cual se anexa él croquis de la ubicación de la bodega 

Contnuando con el desarollo de la sesión, la consejera presidente saecr 

eeatvo proceda con el siguiente punto del orden del dia. por lo qyrese punt 

Ato seguido. la consejera presidente. preguntó a las y a los inantesdésejo 

Dstrta 21 aue kos que deseen hacer USo de la voz para tratar algú asuntaEmoElar CANKCEU ENE 

aror de levantar la mano para registrarlos 

Acto la consejera presidente solicitÓ a el Secretario ejecutivo que dé ento 
Order de Día: a lo que el Secretario ejecutivo da lectura al punto número ocSiOReoeste 

e corssterte en soliatar un receso para la redacción del proyecto de acta de la presente 

sesión: a lo que la consejera presidente. con fundamento en el atículo 23 numeral 3 del 

Regiamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudedana de Yucatán. propone un receso de 20 minutos, solicitando al Secretario ejecutivo 

GUe proceda a tomar la votación en relación al receso para la redacción del proyecto de 

DE TICU 
PROCESO BICTORi 

OCAL 2823-254 

Con fundamento en el artículo 7 inciso g) del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

del Insttuto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 

Yucatán, solicito a los Consejeros Distritales Electorales, que estén por la aprobatoria, favor 

de levantar la mano. Acto seguido, el secretario ejecutivo, infomó que el receso solicitado 

para la elaboración del proyecto de Acta de la presente Sesión había sido aprobado por 

unanimidad de votos, siendo estos 2 votos a favor; por lo que la consejera presidente en 

USO de la voz síendo las 12 horas con 14 minutos declara un receso de 20 minutos, 

regresando a las 17 horas con 34 mínutos. 
Siendo las 17 horas con 34 minutos, se reanuda la presente Sesión ordinaria, a lo que 

la consejera presidente, solicitó al secretario ejecutivo en cumplimiento del punto nueve del 

orden del día realízar el pase de lista correspondiente, con el objeto de certificar la existencia 

del quórum legal para reanudar la sesión. 
A continuación, el secretario ejecutivo, procedió a realizar el pase de lista, estando 

presentes las siguientes personas: 
Consejera Electoral C. MARISSA TEH ALVARADO 

Consejera Presidenta C. ZEIDY LUCELLY PACHECO KU 

ADANAo EPAC TiTe siete onsstente en los Asuntos Generales. 
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Todos los anteriormente mencionados con derecho a voz y voto, y el Secretario 

ejecutivo C. SANTOS DAVID CHI NAVARRETE con derecho a voz, pero sin voto. 

Y las representaciones de los siguientes partidos políticos: 

Partido Acción Nacional, C. PEDRO OTILIO SERRALTA GUTIÉRER repsesef 

propietario. 

Partido MORENA, C. NEYDA ARACELLY NERI PAT, repres#tante 
0EPAC 

eRIe. 
ELECTORAL 21 CON 

Partido Verde Ecologista de México, C. JOSE GONZALOCHUC HERELLAS/ 

representante propietario 
PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 023-2624 

Continuando con el uso de la voz, el secretario ejecutivo con fundamenta an etaftlculo 

7 inciso d) certificó la existencia del quorum legal para continuar con el desarrollo de la 

sesión por lo que la consejera presidente en uso de la voz y dando cumplimiento al punto 

diez del orden del día, declara la existencia del quorum legal y dando cumplimiento al punto 

once del orden del día, la consejera presidente declaro estar debidamente instalada la 

sesión 

En uso de la voz la consejera presidente solicitó a el secretario ejecutivo de cumplimiento 

al siguiente punto del orden del día. A lo que el secretario ejecutivo informa que el punto a 

seguir es el relativo al número once que consiste en la lectura y aprobación del acta de la 

presente sesión. 

El secretario ejecutivo en uso de la voz manifestó lo siguiente: Integrantes del Consejo 

Distrital Electoral 21 de TICUL y con su anuencia consejera presidente, solicito la dispensa 

de la lectura del acta de la presernte sesión de carácter Ordinaria de fecha 29 de febrero de 

2024. 

En uso de la voz, la consejera presidente, pregunto a los integrantes del Consejo Distrital 

21 de TICUL si existe alguna objeción, respecto a la dispensa solicitada, al no haber 

objeciones, Con fundamernto en el artículo 7 inciso g) del Reglamento de Sesiones de los 

Consejos del Instituto de Procedimientos Electorales y Paticipación Ciudadana del Estado 

de Yucatán, solicita a los consejeros Distritales Electorales, que estén por la aprobatoria, 

favor de levantar la mano. Acto seguido, el secretario ejecutivo, informó que la dispensa de 

la lectura del acta de la presente sesión de carácter Ordinaria de fecha 29 de febrero de 

2024 había sido aprobada por unanimidad de votos, siendo estos 2 votos a favor 

Acto seguido la consejera presidente, solicitó al secretario ejecutivo se sirviera a 

proceder con el siguiente punto del orden del día y en cumplimiento del punto número doce 

del orden del dia en cuestión, el Secretario ejecutivo del Consejo Distrital Electoral, declaró 

y dio fe de haberse agotado todos los puntos en cartera que integran el orden del día. 
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Con fundamento en el inciso d) articulo 5 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yucatán y en cumplimiento del punto 

número trece del orden del dia, la consejera presidente, dio por clausurada la Sesión de 

carácter ordinaria del dia 29 de febrero de 2024, siendo las 12 horas con 44 minutos. 

Por último y con fundamento en el artículo 184 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y el artículo 23 nurmeral 4 del Reglamento 

de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yucatán, 

remitase copia del acta de la presente Sesión ordinaria al Consejera presidente del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

DE 

IEPAC 
Y UC A 

CONSEO DISTRITAL, 
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LIASNI 
ZEIDY LU�ELLY PACHECO KU 

CONSEJERA PRESIDENTA 

C. MARISSA TEH ALVARADO 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. SANTOS DAVID CHI NAVARRETE 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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REPRESENTACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

C. PEDRO OTILIO SERRALTA 

GUTIÉRREZ 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ACCION NACeNA 

1EPA 
CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL 21 CON 

CABECERA EN EL 
MUNICIP:O 

DE TICLL 
PROCESO ELECTORAL 

2023-2024 

C. NEYDA ARACELLY NERI PAT 
REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO MORENA 

C. JOSE GONZALO CHUC 
ESTRELLA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Ultima hoja del acta de sesión de fecha 29 de febrero de 2024 
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LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DISTRITAL ELroRAL NÚMERO 
-lel con cabecera en al municipio dece -en usO 
de las atribuciones contenidas por la fracción IX del artlculo 161, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán,. CERTIFICO: en 

|cumplimiento de las funciones_propias de este Consejo que el presente 
doçumento constante dene. foja(s) útil(es) escrita(s) a 
DNtcara(s), es copia fiel y exacta del original que tuve a la vistay que hice el 
cotejo corespondiente y para los efectos pgales que procaden, expido la 
presente certi'cación en 
ucatàn.al_decbrtaode 2024. 

oli Naane TO 

Y DE 

CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL 21 CON 

CABECERA EN EL MUNICIPIO 
DE TICU 

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2023-2024 
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